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Sábado 29 de Oclnke de I8S9. 

Este periódico sale diariamente. L o s suscritores tienen opción gratis á nn anuncio mensual de seis lineas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. P R E C I O S , — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real#—Pago anticipado y en p la ta .—PUNTOS D E SÜSCR1CION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que »e 
inserta en la hoja del lunes. 

M m . 300. 

P A R T E O F I C I A L . 
S E C C I O N M I L I T A R . 

CAPITANIA. GENERAL DE FILIPINAS. 
ESTADO M A YO R. 

Orden general del Ejército del 28 de Octubre 
de 1HS9. 

Se reconocerá por Ayudante de Campo del 
Sr. General 2." Cabo de estas Islas y Subins
pector de las tropas que las guarnecen Don 
Ramón Solano y Llanderal, al Capitán de 
Infantería D. Francisco Herrera Dávila que 
lo era de órdenes del Sr. Brigadier Subins
pector interino que fué de este Ejército = 
[o que de ordon del Escmo. Sr. Capitán Ge
neral se publica en la general de este dia 
para conocimiento del Ejército.=El Coronel 
Gefe de E . M., José Ferrater. 

Orden de la Plaza del 2S al 29 de Octubre 
de 1859. 

G R F E S D E D I A . — D e n t r o de la p laza . E l Co-
jnandante graduado Capitán D. Carlos Ciijigas. — P a r a 
Son Gabr ie l . E l Comandanto graduado Capitán Don 
José Sanz, por atrasado.—Para Arronerot. E l Co
mandante graduado Teniente D . Agustín Barmgam 

PARADA.—l^os cuerpo» de la guarnición á pro-
pnreion de sus fuerzas. Rondas, Castiiln núm. 10. V i -
tita de Hosp i t a l y provisiones. Princesa núm. 7. Sar
gento pora el paseo de los enfermos, Castilla nú
mero 10. 

De orden de S . E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvaja l . 

I MARINA. 
CAPITANÍA DEL PUERTO DE MAMLA Y r.AviTE.= 

dirección de //úírof/rc/ia.=Scgun noticia re 
cvblda del Ministerio de Fouienlo, p.r con
duelo del de Marina, debe encenderse desde 
el í.* de Setiembre próesimo el nuevo furo 
siguiente.= Mar Canlábi ico.= Provincia de 
OvÍ€do.=Faro de Isla Tapia.=Situado en la 
cumbre de la referida Isla, la cual está se
parada de la costa 100 metros.=Aparato cala-
drióptico de torcer orden; luz fija variada con 
destellos cada 2 minutos.=Alcance en el es
tado ordinario de la atmosfera, 15 millas.= 
L . ...sb ojn'jini'fi h Í W ) O (oioanq h noy oo í 

Latitud 43° 35' 30" N.^Longilud 00 i ñ ' 10" O. 
de San Fernando. —Elevación del foco lumi
noso sobre e! nivel del mar 28.3 metros: sobre 
el terreno 8,3 metros.=Türre de granito ce-
nicienio y do dos cuerpos, sobre la fachada 
norte de la habitación de los torreros. E l 
primer cuerpo tiene por base un octágono y 
el segundo un decágono. La casa de los tor
reros y la cúpula son blancas.=Madrid 23 
de Julio de 1859.=Francisco Chacón. 

Lo que so publica en el Boletín oficial de 
esta Capital para noticia de los navegíintes. 

San Fernando 2G de Octubre de 1859,= 
Croquer. 

TRÍ81MLKS. 

7 e 

los bienes del finado sargento Domingo Audion neda los muebles y efectos de mercadería 
para que dentro do treinta días, á contar desde | del finado Fernando Lun-Tongin que hoy 
esta fecha se presenten en este Juzgado á 
deducir sus reclamaciones, apercibidos que 
de no hacerlo en el indicado tónnino les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía de Cámara de dicho Juzgado 
Octubre 26 de 1859.=JNicolás Domingo. I 

ESCRIBANÍA DE MARINA DEL APOSTADERO DE ESTAS 
ISLAS. = E n virtud del presento, cito llamo y 
emplazo por último pregón á Severino L u 
ciano arráez que ha sido del pontin núm. 139 
Bella Carmen, para que dentro de nueve dias 
se presente ante el Juzgado del ramo con 
el objeto de declarar en causa pendiente contra 
el mismo sobre resistencia á la justicia del 
pueblo de Masinloc de la provinchi de Zam-
balcs, con apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lu^ar. 

Isla del H mero 24 de Ociubre de 1859.— 
Eduardo Olgado. 1 
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ESCRIBANÍA DEL JUZGADO DE MARINA DE ESTE 
APOSTADERO,—Por providencia de dicho Juz
gado se anuncia al público que en los dias 
tres, cuatro y cinco del mes entrante de doce 
á dos de la tarde se sacará á pública su
basta en la Auditoría del ramo establecida 
en la calle de San Jacinto casa donde está 
la Alcaldía segunda, el pontin titulado iVí<e-s-
tra Señora de la Solerniña perteneciente al di
funto D. Polenciano Saguil bajo el tipo de 
quinientos pesos, advirliendo que en los dos 
primeros dias se admitirán proposiciones y 
en el último se verificará el remate á favor 
del mejor postor. Isla del Homero 25 de Oc
tubre de 1859.—Eduardo Olgado. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor pri
mero de Manila de once del corriente, y á 
instancia de partes, se venderá en pública 
almoneda un solar cercado de pared, de 778 
varas cuadradas y 30 pulgidas. con la finca 
plantada en él, sita en la calle Nueva del 
pii' blo de Binondo: bajo el tipo en progre
sión ascendente de mii y quinientos pesos. 
Los que quieran su adquisición mejorando 
postura, se presentarán en este Juzgado el 
cinco de Diciembre próximo de doce á dos 
de la tarde. 

Escribanía pública del Juzgado primero á 
veintisiete de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta v nueve.=Roman Gloria. 2 

Por providencia del Juzgado general y pri
vativo de bienes de difuntos se cita y se 
emplaza á los que se crean con derecho á 

Por providencia d i Sr. Alcalde mayor pri
mero de Manila de tres del corriente, re
caída en los autos promovidos por D. Juan 
Bahnori, en representación de su esposa Doña 
Francisca Javier y como curador de los 
menores Doña Lui^a y D. Santiago Javier, 
so venderá en pública almoneda, un solar 
situado en el barrio de San Hoque del pueblo 
de Quiapo, de quince varas de frente y veinti
cuatro de fondo, bajo el tipo en progresión 
ascendente de quinientos veinticinco pesos. 
Los que quieran mejorar postura, ocurrirán 
en este Juzgado el dia dos del mes oe Di
ciembre próximo de doce á dos de la tarde; 
en íuya última hora se rematará en el mejor 
postor. 

Escribanía pública del Juzgado primero á 
veintisiete de Octubre de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.=Roman Gloria. 2 

Se anuncia al público, que por auto de 
veinticinco del corriente del Juzgado 2." que 
en los dias 3, 4 y cinco del mes de Noviem
bre entrante se venderán en pública almo-

exislen en la casa del depositario Joiquin 
B.irrera Lin-Jap cuyo inventario se verá en 
el oficio del que suscribe. 

Binondo 26 de Octubre de 1859.—Doroteo 
Martin de Angeles. 2 

. i — i nobaailno. ap ^ w w t e a « o f a n s b i 

Don Evaristf) del Valle, Alcalde maynr 
tercero por S. M. (Q. D . G.J de la 
provincia de Manila etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 
segundo pregón y edicto á los ausentes Sal
vador Lumandas (a) Diroy de San Francisco 
de Mataban, Bartolomé Custodio de Mun-
tinlupa, Telesforo de los Santos de Sdang, 
irso hijo de tenienteng Solero, Emidio h jo de 
Tina, Gaspar hijo de un tal Lorenzo, Este
ban hijo de una nombrada Ponang, Patela, 
Cándido, Sabino, Saldó, Corneliq Monzón, Pe
dro hijo de Isidro, un llamado Juan hijo 
del capitán Eugenio y un nombrado Gorio 
primo de Mácsimo (a) Caniang. Todos del 
pueblo de Imus, Tasio tuerto, Casimiro híjió 
de tenienteng Ciano, Luis que vá á ser yerno 
del mismo Ciano y Mariano (a) Quica. todos 
d"l pueblo de Cávite el Viejo provincia de 
Cavile, contra quienes estoy procediendo cri
minalmente por robo en cuadrilla en la casa 
del Gobernadorcillo actual de naturales de 
Pasig, para que dentro de nueve dias con 
t.idos desde esta fecha se presenten y com
parezcan en este Juzgado ó en las cárceles 
de esta provincia á responder á los cargos 
que coti'ra ellos resultan en la causa nú
mero 1296, apercibidos de que si así lo ve
rificaren, serán atendidos, y les oiré en jus
ticia, y de lo contrario seguiré sustanciando 
la causa en su ausencia y rebeldía hasta su 
definitiva, entendiéndose las diligencias que 
se practicaren con los estrados de este Juz
gado. Y para que no aleguen ignorancia los 
referidos reos ausentes, mandéc publicar el 
presente. Dado en la Alcaldía mayor tercera 
de Manila á veintisiele de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve años .=£varis lo del 
Valle.=l)or mandado del Sr. Juez, Juan Nepo-
muceno Toribio. 3 

= 6 0 = 
«Representa, dijo, las armas de nuestra familia. El oso es 

rampante, porque un sabio heráldico pinta siempre á los ani
males en su posición mas noble: á un Cbbalio, con los bra
zos levantados; á un lebrel, corriendo; á un animal carnívoro, 
¿tt actu feroctore, dnspedazando y devorando su presa. Es 
bueno que s epá i s , ciipitan, que poseemos esta pî za maestra 
del arte por el wappt'iibrief, ó concesión de armas de Fe
derico IJarbaroja, emperador de ( W m a n i a , quien la concedió 
á uno de mis antepisados, Godmund Bradwardine. Era la 
cimera de un agigantado danés , á quien mató en singular 
combate en la Palestina á consecuencia de una reyerta 
sobre la castidad de la esposa ó de la hija del emperador: 
la tradición no dice espresamente cual de las dos; esta fué, 
como dice Virgilio: 

eiíínhu nu JanoiKd lo oí-.uqoñq fBgani si noieJnuysl obncíiCl^j,, 
Mutemus clypeos danaumque insignia nobis Aptemus. 

OQsjisd'ig isb uoi^oslo 6* ',noiíirqo flü§í>í; jsobnjbivnoo stf'i 
»En cuanto á la copa, capitán Waverley mandóla hacer 

san Dulhac, abad de Aberbrothock, en reconocimiento de 
los servicios que le habia prestado otro barnn de B adwar-
dine, defendiendo generosamente los derech' s del munas-
terio contra las ¡njusUs pretcnsiones de, a gunos nob es de 
Ja vecindad: con razón la llaman el oso sagrado de Bradwardine, 
aunque el viejo doctor Dnubieit quiso ñamarla rondo la osa 
mayor. En los tiempos florecientes de la re igion católica 
creían que esta copa p"seía virtudes sobrenatnralfs: aunque 
tengo en poco estfts analia, estas patrañas de vbjas, es cierto 
que la reliquia fué consid- radas siempre como la porción 
mas bella y el mueb'e mas precios" de la herencia de mis 
padres. No uso esta copa mas que en los dias de estraor-
dinaria fiesta, y no dtja de ser fiesta para mí el tener en 
mi casa al heredero de sir Everard. Bebo pues a la pros
peridad creciente de la antigua, de la poderosa y siempre 
pundonorosa J i mi ia de Waverley. 

Durante esta 'a<ga «spiicacion el barón habia apurado con 
cuidado una botella cubierta de te'erañas, que oontvofa crea 
de una pinta inglesa de Burdeos. Entregó la b' tel a vacía á 
su dispensero. y apuró d.vntamente todo lo que contenía el 
oso sagrado de Biadwardine. 

Eduardo quedó peseido de espanto y de horror al ver andar 
á la redonda al nnimal, y pensó con inquietud en el sentiilo 
de ia divisa; Cuidado con el oso! pero vió que como ninguno 

= 57 = 
de su legítimo heredero, uno de sus primos en séptimo 
grado. Girnigo de Tippeihewit, cuya fami'ia quedó de tal 
modo arruinada por el proceso que se siguió, que uno 
de sus descendientes se ha visto preeisndo a sertir como 
simp'e soldado en la guardia negra higandesa. Pero por 
las ventas de este hida go BuHsegg K¡ lancureit circü'a san
gre noble per parte de su madre y de su abue a, descen
dientes una y otra de la familia de P.-ikMl ¡m: cump'e con 
su puesto y es genera mente amado. Dios nos preserve, capi
tán Waverley, á nosotros cuyas fami ias son sm tacha: Dios nos 
preserve, digo, de querer humiharM Puede suceder que pa
sadas nueve ó diez gencracicnes, sus sobrinos caminen al lado 
de las buenas familias del p.iis. Rango y nob'eza son dos pa
labras que raras veces deben pronorn iar personas que como no
sotros son de sangre pura. Vía; ea nostra voco, como dice Nason. 
Tendrémos también un eclesí-stico de la verdadera, aunque 
perseguida, igesia episcopal de Escocia. Fué confesor de su 
causa, pasado el año 1715, cuando el popo aclm de los whigs 
destruyó su capil a, rasgó su sobrep^ I iz y saqueó su casa, 
donde le robaron cuatro cu harás de p'ata sin perdonar su 
dispensa, y des barri es el uno Je c e r v z i inf. rior. y el «'tro 
de cerveza fuerte, y á mas dos botellas de aguardiente. El 
señor Duncan Macwheeb'e, mi agente y barón, bui e, será el 
cuarto convidado; la incertidumbre de la antigua ortografía 
hace dudar si pertenece á la tribu de Wheed e ó ó la de 
Quib'e; mas una y otra han producido hables jurísconsu tos. 

Mientras que le pintaba así á sus convidados, entraron estos 
y sirvieron al punto ia comida. 

1 riili) lüüí lñ 
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HACIENDA. 

INTENDENXIA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA 
DE FILIPINAS. =Dispuesto que el registro para 
la conducción del tabaco rama (i la Penín
sula, debe cerrarse <i los treinta dias de abierto 
en esta Intendencia, y confurme con lo anun
ciado al público en los Boletines números 278, 
279 y 280 correspondientes á los días 7, 8 y 9 
del presente mes, el domingo, no obstante ser 
de íiesta, se admitirán en esta oficina las me
joras que se presenten, de nueve á diez de 
.su mañana en cuyo momento quedará defi
nitivamente cerrado ol mencionado registro. 

Manila 27 de Octubre de 1859.=Malals. 

INTENDENCIA GENERAL DE EJERCITO I HACIF.NDA 
DE FILIPINAS.=Con arreglo íi lo prevenido en 
la Real órden de 14 de Junio de 18o8 y á los 
avisos de esta Intendencia en los Bolclines 
oficiales números 271, 272 y 273 de 30 de Se
tiembre último, 1.° y 2 del actual, se anuncia 
al público que los buques registrados para 
conducir á la Península los 30,000 quintales 
de tabaco rama en la próxima monzón, son 
los que á continuación se espresan, debiendo 
advertir: l . " Que los treinta dias marcados 
en la condición G." del pliego inserto en los 
referidos Boletines, se entienden desde el pri
mero del presente mes á treinta del mismo 
y con iguales circunstancias que las espre-
sadas en la mencionada condición: 2.° Que 
los consignatarios de esos mismos buques, se 
han comprometido ;'i conducir el tabaco á 
veinte y cinco reales vellón por quintal. 
-i'ht e -Ju tííüü aol ft<oJ3!'b<»r,r' «(Sg*^ tokíWjO' 

u 
Nombres de los 

buques. 

Barca Rosita. . . . 
Id. J aria Clotilde. 
Fragata Alavesa. . 
Barca N. Engracia. 
Fragata Magnolia, 

por el resto de 
los 30,000 quin-
tale» ó séase . . 

Fechas del 
registro. 

I .0 del actual, 
id. id. 
id. id. 
id. id. 

id. id. 

5 s a 
4,400 

9,000 
7,200 

Manila 28 de Octubre de 18o9.=Malats. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS. ==Secc¿on cm/.=Deb¡endo contrntar 
el pasage á la provincia do Isla de Negros 
de un Oficial del cuerpo de Carabineros del 
Resguardo de Hacienda, los consignatarios 
de barcos que salgan para dicho punto, ó 
el de Capiz ó lloiío y quieran prestar este 
servicio se servirán presentarse en esta de
pendencia el lúne> próesimo treinta y uno del 
corriente á las diez de la mañana, ú fin de 
celebrar el concierto público. 

Manila 28 de Octubre de 1859.=P. S . = 
Teodoro Roca. 3 
h 'lüyiíüuq ybiiiiii.—rrrtr*..•••!>. m$'i aoMJ 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE TRIBUTOS V MANILA 
26 un OCTI BRE DE 1859.—En virtud de decreto 
de la Intendencia general de 24 del corriente, 
se cita á 1). Gerónimo Perea, Subteniente del 
tercio de Policía y encargado que ha sido de 
la Subdelegacion ele Hacienda de la provincia 

de Calamianes en el año de 1850 para que se 
sirva presentarse en esta Administración, por 
sí <J por medio de apoderado, á enterarse de 
una providencia del Tribunal de Cuentas, que 
le concierne.—P. S.—Garrido. 8 

ADMINISTRACIÓN GF.NF.RAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FILIPINAS.—No habiéndose presentado apesar 
de los diferentes llamamientos que se han 
dirigido á los apoderados de los Sres. D. Juan 
Manella y D. Juan Ruiz Roda, Subdelegados 
que han sido de las provincias dĉ  Misa mis 
y Ñueva-Ecija en los años de IS.'ií y 55, 
se les apercibe que de no verificarlo dentro 
del término de tercero dia parará á sus po
derdantes los perjuicios á que hubiere lugar. 

Binondo 2G de Octubre de 1859.=Jareño. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
DE FiLiPiNAS.=Binowí/o 28 de Octubre de 1859.= 
Autorizada esta Administración por decreto 
de la Intendencia general de 20 del actual 
para contratar por' medio de concierto pú 
blico la conducción de cincuenta mil gantas 
de vino de ñipa desde la colectora de la 
provincia de Pangasinan, á los Almacenes ge
nerales de esta Capital, los que gusten in
teresarse en este servicio, acudirán á esta 
oficina el 0 del entrante Noviembre á las 
doce del dia en que tendrá lugar aquel acto.= 
Victoriano Jareño. 3 

COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL 
HACIENDA.=Por el presente se cita llama y 
emplaza por segunda y última vez á Benita 
de los Reyes, que se dice muger del difunto 
Aventajado primero que fué de este cuerpo 
Julián Antonio Bautista; para que en el ter
mino de ocho dias contados desde el en que 
se publique el presente anuncio, se presente 
en esta Comandancia general á enterarse de 
Superior providencia que la interesa, bien 
entendido que de no verificarlo, le parará el 
perjucio que haya lugar. 

Binondo de Octubre de 1859.=P. S . = 
Manuel Cristóbal. 1 

tar de esta plaza, bajo el tipo en progresión 
descendente de siete y medio céntimos por 
cada ración de 16 onzas de pan para la tropa 
europea, y en el de nueve céntimos por cada 
16 onzas también para el que se destine á 
los enfermos del Hospital militar de esta plaza, 
con sugecion al pliego de condiciones que obra 
unido al espediente de su razón, y que desde 
esta fecha estaiá de manifiesto en la Escri
banía de Hacienda. Los que gusten prestar 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba desig
nados para su remate en el mejor postor 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 19 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 31 del 
actual á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados do la Intendencia general, se sacará 
á subasta por tercera y última vez la con
trata de conducción á esta Capital del tabaco 
que se coseche en las colecciones de Caga-
yan y ía Isabela en los años de 1859, 60 
y 61, con sugecion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en 
la oficina del que suscribe Los que gusten 
prestar este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 17 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 29 de 
Noviembre próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
suministro de pan para las atenciones do las 
clases europeas del Ejército y Hospital mili-

Se anuncia al público, que el dia 29 de 
Noviembre próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la In
tendencia general, se sacará á subasta la 
contrata de las obras de reparación que ne
cesita el cuartel y camarín que sirve de ai-
macen y oficina de la Comandancia de bahía, 
bajo el tipo en progresión descendente de 
ochocientos setenta y siete pesos y cinco 
céntimos con sugecion\al presupuesto y pliego 
de condiciones que obran unidos al espediente 
de su razón, y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suticientementc garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 24 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 29 próe
simo á las doce ota su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo del sello y re
sello de pesas y medidas de la provincia de 
la Laguna, bajo el tipo en progresión ascen
dente de trescientos cinco pesos anuales y 
con sugecion á las instrucciones generales 
del ramo. Los que gusten prestar este ser
vicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 24 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano, 2 

Se anuncia al público, que el dia 29 próe
simo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á subasta el arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Panga
sinan, bajo ol tipo en progresión ascendente 
d« trescientos doce pesos anuales y con su
gecion á las instrucciones generales del ramo. 
Los que gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 24 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 13 dr-
Diciembre próesimo á las doce de su n^. 
ñaña, ante la Junta de Reales Almonedas qUe 
se verificará en los estrados de la Inten
dencia general, se sacará á subasta el ar
riendo de carreras de caballos de la provincia 
de la Pampanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de cuarenta y tres pesos anuales, v 
con sugecion al pliego de condiciones q'^ 
obra al espediente de su razón, y que desde 
esta fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Real Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos 
en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 27 de Octubre de 1859.—Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 13 (ie 
Diciembre próesimo | á las doce de su ma
ñana, ante la Junta de Reales Almonedas 
que se verificará en los estrados de la In-
tendencia general, se sacará á subasta el 
arriendo de los mercados públicos de la pro. 
vincia de la Union, bajo el tipo en progre-
sion ascendente de cuarenta pesos anuales, v 
con sugecion al pliego de condiciones que ob'r'a 
al espediente de su razón, y que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía de 
Hacienda. Los que gusten prestar este ser-
vicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia. hora y lugar arriba designados para 
su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 3 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Diciembre próesimo á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que sé 
verificará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata por 
un año del suministro de reses vacunas para 
las atenciones del servicio en la plaza de Zam-
boanga, Pollok, Basilan, Santa María y Ba-
labac, bajo el tipo en progresión descendente 
de ocho pesos en moneda de plata por cada 
vaca que tenga el peso de diez arrobas y 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra al espediente de su razón, y que desde esta 
fecha está de manifiesto en la Escribanía 
de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados con arreglo al modelo que se 
inserta á continuación acompañando en este 
caso el documento de depósito en el Banco 
Español Filipino de Isabel I I do la camidaí 
de quinientos pesos en plata. 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedan 
de Manila 27 de Octubre de 1859.=Manuel 
Marzano. 
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PROPOSICION. 
E l que suscribe visto el anuncio en el Bo-

letin oficial núm. sobre abastecimiento de 
reses vacunas para las atenciones del servicio 
de Zamboanga, Pollok, Basilan, Si.nta María 
y Balabac se compromete á facilitar el nú
mero que se le pidiese con sugecion al res
pectivo pliego de condiciones con la rebaja 
de (en el precio) ó con el aumento de 

= 3 8 = 

CAPITULO DECIMO PRIMERO. 

El banquete. 

| j A comida fué abundante y escelente según las ideas escocesas 
de, entonces; y los convidados mostraron buen apetito. El barón 
comió como un soldado hambriento, el laird de BH mnwhapple 
como un cazador, Bullsegg de KMancureit como un arrenda
dor, Waverley como un viajero, y el bal e Macwheeb ê como 
todos cuatro juntos. Pero queriendo manifestar el respeto que 
le inspiraba la presencia de su dueño, se había sentado en 
su silla, colocada á tres piés de la mesa, desde donde para 
llegar á su plato formaba un arco con su cuerpo: de modo 
que el convidado que se hallaba en frente de él no veía mas 
que la punta de su peluca. 

El digno baile estaba acostumbrado, ya estuviera sentado, 
ya caminase, á lomar esta postura que hubiera sido penosa 
para cua quier otro, y que para él no tenia nada de incomo
didad. Cuando caminaba esta proypecion de su cuerpo era tal 
vez poco decente para los que iban detrás de él, pero poco 
le importaba: el señor de Macwheebie poniendo la mas es
crupulosa atención en ceder el paso á todos aquellos cuyo 
rango era superior al suyo, se cuidaba muy poco de los sen
timientos de desprecio que pudiera inspirar á sus inferiores. 
Mris cuando atravesaba el p t̂io meneándose montado en su 
vi jo poney pardo semejábase algún tanto á un perro que hace 
andar una rueda con sus piernas. 

El eclesiástico no conformista era un anciano, cuyo aire rae-

= 59 = 
lancólico inspiraba interés, y anunciaba que pertenecía al nú
mero de los que sufrían la persecución por su conciencia: 
era uno de aquellos sacerdotes que sin ser despojados se des
pojan ellos mismos. 

Así cuando el barón no pedia oírle el baile reía de gana 
de la singularidad y de los escrúpulos del honrado señor de 
Rubrick. Nos vemos precisados a convenir en que no obs
tante que el señor de Macwheebie fuera en el fundo de su 
corazón un sincero partidario de la familia desterrada, había 
sabido siempre acomodarse prudentemente á las circunstan
cias. Así es que David Gallatiey decía un dia que este era un 
hombre bravísimo, con una conciencia muy tranquila y apa
cible que nunca le habia causado daño alguno. 

Cuando levantaron la mesa, propuso el baronet un brindis 
á la salud del Rey, dejando cortesmente á la conciencia de 
sus convidados, según su opinión, la elección del soberano 
actual ó del soberano legítimo. La conversación fué general, 
y miss Bradwarüine, que, habia estado en la mesa con mucha 
gracia y modestia, se apresuró á retirarse, el eclesiástico no 
tardó en imitar su ejemplo. El resto de la sociedad hacia el 
mayor honor al vino, digno de los elogios del barón; circula
ban los botellas repidamente, y Waverley obtuvo como un fa
vor el dejar de tiempo en tiempo lleno su vaso. En fin, como ha
bían ya transcurrido algunas horas, el barón hizo una s»ña parti
cular al señor Saimders Saunderson, Alexander ab Alexandro, 
como le llamhba jocosamente; este respondió con una ojeada 
espresiva y salió al instante. Entró en breve con aire satis
fecho y misterioso, y como midiendo los pasos, colocó res
petuosamente delante de su dueño una arqueta de roble, con 
adornos de marfil trabajados curiosamente. El barón tomó una 
llavecita que no abandonaba nunca, abrió la arqueta, y sacó 
una copa de oro no menos notable por su antigü- dad que por 
su figura, que representaba un oso rampante; y mbóla el 
barón con unos ojos en que se veían pintados el respeto, el 
p'acer y el orgullo. Waveney se acordó involuntariamente del 
Tom Ouer (Ij de Bcn Jouson, con su toro, su caballo y su 
perro, como llamaba este hombre singular á sus principales 
copas; pero el señor de Bradwardíne se volvió á él con modo 
comp aci' iite, y le rogó que examinase aquel curioso monu
mento de ios tiempos antiguos. 
— ' — ~ — , — , 

(1) Personaje original del teatro de Ben Jouson. 



mmmmmmmmmmm mam 

- ei peso de las reses unas con otras.=Es 
c0pia.=Marzano. 3 

ge anuncia al público, que el dia 23 de 
Diciembre procsimo á las doce de su ma-
!2na, anle la Junta de Reales Almonedas 
nic se verificará en los estrados de la In-
^¡jencia general, se sacará á subasta el ar
riendo de los mercados públicos de la pro
vincia de lloilo, bajo el tipo en progresión 
ascendente de tres mil trescientos dos pesos 
Y cincuenta céntimos anuales, con sugecion 
•j pliego de condiciones que obra unido al 
pspcdiente de su razón, y que desde esta 
facha está de manifiesto en la Escribanía de 
gacicnda. Los que gusten prestar este ser
vicio acudirán suficientemente garantidos en 
el dia, hora y lugar arriba designados para 
jU remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
áe Manila 24 de Octubre de 18o9.=Manuel 
jjarzano. 2 

SiBi)F.i-r.i;Ac;ioN DE CAvrrE=Se anuncia al pú
blico, que en los dias 3, 4 y o del mes entrante 
vhora de las doce, se sacará á subasta en los 
estrados de esta Subdelegacion la casa y solar 
situado en este Puerto frente á la iglesia de 
";;3n Juan de Dios, pertenecientes á la testamen-
¡aría de D. Rafael Darvin, bajo el tipo de 1,154 
pesos C6 c/8 céntimos la casa y 30 el solar, 
[os que quieran mejorarse se presenten en 
¡a misma, en los dias, hora y lugar seña
lados para su remate en el mejor postor. 

Cavile 15 de Octubre de 1859.=E1 Subdele-
aado, Oscariz. 6 

AOTOSTIUCKW LOCAL. 
DinF.CClON DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE F I -

UPISAS.—D. Gerónimo Perea, Subteniente qu--
era en 1850 del Tercio de Policía de la 
provincia de Calíimianes ó la persona que 
fe represente en esta Capital, se servirá pre
sentarse en la oficina de mi cargo para en
terarse de providencia del Tribunal de Cuen
tas que le competen. 

Manila 2G de Octubre de 1859—Agustín 
Sanlayana. 1 

Se anuncia al público, que el dia 29 de 
Noviembre próesimo á las doce de su ma
ñana, se sacará á subasta ante la Junta 
k Ueales Almonedas que se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, la 
contrata de la construcción de un puente 
¡e madera con estribos de pn-dra en la nueva 
¡alzada que parte desde el pueblo de la Uer-
mita al camino de Paco sobre el estero de 
Santa Ménica, bajo el tipo en progresión des-
(endenle de mil seiscientos diez y seis pesos 
y con sugecion al plano, presupuesto y pliego 
de condiciones que obran al espediente de 
su razón, y que desde esta fecna están de 
manifiestos en la Escribanía de Real Hacienda. 
Los (jue gusten prestar este servicio acudirán 
suficientemente garantidos en el dia, hora y 
lugar arriba designados para su remate en 
el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 27 de Oclubre de 1859.==Manuel 
Marzano. 3 

— 

Continuación de las cantidades recaudadas á 
: consecuencia de la suscricion abierta con 

autorización del Superior Gobierno en be
neficio de los tres menores hijos del Te
niente de Estado Mayor de Plaza D . R a 
fael Osete y Díaz . 

Suma anterior.. $ 2456 50 
D. Domingo Vila y Vargas. . 
Joaquín María Dávila. . . . 
Tomás Lafuente 
Vicente de Páula 
Francisco Lasida 
José Saenz 
Francisco Surroca 
Aniceto Matute 
Juan de la Fuente 
Cárlos Linast 
Rafael Rifoll 
Pedro Gil. . 
Francisco Martínez 
Dionisio de la Cruz. . . . 
José Elosigni 
Jaime Prin 
José Hebia. 
Antonio Patencia 
José Yillamides 
José Molina 
José Pérez y Fernandez. . . 
José Pérez y Palacios. . . 
Manuel Basíimara 
Francisco Quero 
Antonio Bonilla 
José Tello 
Manuel Rodríguez 
¿osé Rosas 
Jedro Mosti 
Manuel Ortegui 
Antonio Corpas 
^varisto Cánovas 
Antonio Cánovas 
jjfnilio Kequena 
Rollan Hernández Sarzas. . 
^ancisco Domínguez y Prieto. 
Juan Porretes. 
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««naso Gascón.. 
JiUi o Torres. 
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Manuel Rodríguez 
D. Manuel de Olea y Levan, 
Joaquín Montalban ele Luna. 
José López González. . . . 
Francisco de Bouvier y Pa
checo 
Vicente Díaz Conde. . . . 
Eduardo Cambronero. . . . 
Luís López García. . . . 
Cenon Padin 
Ricardo de Arcos 
Mateo Ruiz y Ruiz. . . . 
Manuel López y Pérez. . . 
Joaquín de Martín y Arévalo. 
Juan Isidro Esparza. . . . 
Juan Severino Hernández. . 
Valentin Casal y Pecina. . . 
Gregorio Lafuente 
Fernando González. . . . 
Félix del Castillo. . . . . 
Nicolás Franco 
Ramón Pérez 
José Herrero Ladrón de Gue
vara. . . 
Nasario Calinge 
Antonio Martin 
Francisco García 
Ricardo Salamanca. . . . 
José Linos y Gómez. . . . 
Antonio Bustillos 
Federico Moliné 
Alejo Curamcng 
Francisco de Páula y Masto. 
Agustín Maspulé 
FVancisco de Bar y Fraga. 
Joaquín Monet 
Juan García Blanco. . . . 
José Mendízabal 
Bernardo Molinedo. . . . 
Ramón Gómez Tovada. . , 
Dámaso García 
Andrés Martínez 
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{Se conlinuurá.) 

S E C C I O N R E L I G I O S A . 
DIA 29 D E O C T U B R E . 

S A B A D O . S. Narc i so Obispo y Sta. Eusebia V i r 
gen y M á r t i r . 

S A N T O DBTMAÑANA. 
D O M I N G O . L o s S íos . Marce lo Cen tu r ión y sus 
tres hijos, Claudio, Ruperto y Vic to r iano M r e s . 

C U L T O R E L I G I O S O . 
E l domingo próesimo, 30 del que ncabn, tendrá 

lugar en el pueblo de Binondo U solemne pr- cc>¡on 
de su titular y patroim Ntra. Sra. del Kosario, que 
so suspendió el domingo último por causa de la 
lluvia. 

Don Francisco García Orliz. Licenciado en Leyes. 
Dignidad de Arcediano de esta Santa Iglesia 
Catedral, Vicario general y Juez de ' Cape-
llanias de su Arzobispado. 

Habiéndose presentado D. Latino Guevara 
haciendo exhibición de un nombramiento he
cho á su favur por D. José Guevara, en uso del 
derecho de Patronato que le pertenece para 
servir la Capellanía colativa de misas fundada 
por D." Juana Guevara, su capital 42ü2 pesos 
impuestos en tierras de labor, situadas en los 
parages que en sus respectivas escrituras se 
expresan, y se hallan acumuladas al espe
diente de la materia, la cual se halla vacante, 
por renuncia del que la obtenía el Tonsu-
rísta D. Antonio Demetrio Faustino por el 
presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á dicho beneficio, para que 
en el término perentorio de quince días desde 
la data de este edicto, se presenten por sí ó 
por medio de apoderado con la documenta
ción necesaria á deducir el que les asista, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
consiguienU1. 

Daclo en Manila á 20 de Octubre de 1859.= 
Francisco García Ortíz.=Por mando de S. S.a, 
Vicente Cuyugan. 2 

S E C C I O N E D I T O R I A L . 
Entre la colección de periódicos españoles 

últimamente recibidos, ha llegado á nuestra 
Redacción el que tiene por título REVISTA 
l'EMNSULAR-ULTRAMAHINA, DE CAMINOS DE HIEni iO, 

TELEGKAFOS, NAVEGACION É INDUSTRIA, períÓdíCO 
semanal que cuenta ya cuatro años de exis
tencia y ha adquirido grande y merecido 
crédito así en la Península como en las Anti
llas por el celo y el acierto con que procura 
ilustrar bajo un punto de vista esencialmente 
práctico, las cuestiones económicas y de obras 
públicas. 

Una eficaz colaboración de hombres distin
guidos en los primeros puestos de la gober
nación del Estado, de la industria y del 
comercio, con su numerosa y bî n informada 
correspondencia, aseguran á este semanario 
económico, mercantil é industrial, una parte 
muy activa en el desenvolvimiento íinanciero 

é industrial de nuestra pálria. 

E l centro de relaciones y conocimientos que 
reúne esta publicación auxilia también íi la 
Cfíinision Peninsular-Ultramarina para contribuir 
de una manera directa á la movilización de 
los capitales en países que, no pudiendo apre
ciar por su historia el porvenir de las em
presas industriales, se esponen á un retrai 
míenlo, con perjuicio propio y nacional, ó á 
una desastrosa fiebre por empresas de ilusorias 
esperanzas que conduzcan á la miseria el 
porvenir de muchas familias. 

La REVISTA FE.MNSLLAR-LLTRAMARINA aspira es
pecialmente á ser en la Península el eco de 
los intereses morales y materiales de las pro
vincias de Ultramar, iniciando y apoyando las 
reformas administrativas y económicas que fo
menten y procuren cuanto convenga al comer
cio, agricultura é industria de ellas. 

Este fué el periódico que inició en Enero 
de 1857 el pensamiento de la esposicion pe
ninsular-ultramarina, y al mayor esplendor de 
la convocada para 1802 ofrece dedicar toda 
su influencia: le cabe alguna honra en la or
ganización de la Asociación para la reforma 
de los aranceles de aduanas; ha solicitado 
la reforma postal de Ultramar, y promovido 
el estudio del cable telegráfico hispano-ameri 
cano; ha sostenido en diversas ocasiones los 
legítimos intereses de las empresas cubanas, 
y se propone dar un particular interés á las 
cuestiones de inmigración y producción. 

Nosotros creemos, después de examinados 
algunos números, que la colección de este 
periódico es de tanto inlerés en el país en que 
estamos, para los que tienen á su cargo ciertos 
ramos de la administración central y provín 
cial, como para los particulares que en sus 
noticias buscan el mas lucrativo empleo á sus 
capitales, pues la carencia de ingenieros en 
las provincias y la necesidad de mfjorar las 
comunicaciones, obligan á intentar y llevar 
á cabo obras de importancia, en las cuales 
muchas veces no interviene otra dirección fa
cultativa que el celo del Gefe de provincia 
que las emprende. 

La distribución de materias de la Revista 
de que tratamos, pueden verla los lectores 
en el anuncio que insertamos en otro lugar, 
y ella confirma los que queda manifeslado. 
La recomendamos, por lo tanto, con el mayor 
interés, á las personas que por su posición 
dedican atención especial á las obras públicas. 

La lista de colaboradores de la Revista de 
caminos de hierro comprende los economistas 
é ingenieros mâ  distinguidos de la nación 
y muchos extrangeros: nada mejor que ella 
confirma-los elogios que quedan consignados. 
Hela aquí: 

Colaboradores. 
Sres. Aldama José; —Mr. Adams (W. Brid 

ges);—Sres. Arango (Andrés);—Azofra (Ma
nuel María);—Borrego (Andrés); —Belmente 
(Francisco);—Caldeira (Cárlos José);—Campu-
zano Cárlos);—Carvajal (Francisco);—Carvalho 
(Julio);—Carballo (Benigno);—Castro (Cárlos 
María de);—Castro (Manuel Fernandez de); — 
Mr. Gauckler (Felipe);—Sres. Cavanillas (Ni
colás de);—Elduayen (José); -Escosura (Luis 
de la);—Escosura (Patricio de la);—Fílgucira 
(Patricio);—Guillote (Miguel);—Gironella(Ger-
vasio); Heceta (José);—Jiménez (José);—La
tino Coelho (José María);—Luz (vizconde de);— 
Mr. Mangón (Hervé);—Sres. Marcoartú (Ar
turo de);—Martínez (Juan José);—Mathé (José 
Mana); -Mesa (Pedro Antonio);-Modet (Juan 
Bautista);—Nuñez (Manuel);—Mr. Opperman 
(C. A.);-Sres. Pascual (Agustín);-Pastor 
(Luís María);—Pellón y Rodríguez (Julián);— 
Peñuelas (Lino);—Mr. Petit de Coup-ay;— 
Pino (Ramón del);—Mr. Piquet (Alphonse);— 
Sres. Ríeken (Jorge);—Royo (Mariano);—Rúa 
Figueroa (Ramón);—Sagasta (Práxedes Ma
teo);—Sanromá (Joaquín María );—Schultz 
(Guillermo);—Silveira da Pinto (Albano); — 
Souza Brandao (F. M.);—Mr. Smith (W. Ap-
pleton);—Sres. Valle (Ensebio María del); — 
Zafra (José Alvaro). 

No es al celoso Sr. Alcalde mayor 1.° de 
la provincia, ni al Juez de Policía de intra
muros á quien nos dirigimos, es sí á los 
dueños de las casas que se enumeran á con
tinuación, recomendándoles dispongan, los 
unos que se estraiga la inmundicia que arro
jan los sumideros, otros que reemplacen 
las tapaderas, y otros mandar que sienten 
mejor las piedras que están oscilando con 
riesgo de romper una pierna á quien ponga 
el pié sobre ellas. 

Calles donde se notan los sumideros. 
De Palacio números 20, 22, 25. 
De Cabildo id. 4, 31, 33, 35, 37, 39, 47, 51. 
De la Solana id. 6, 23, 27, 32, 34, 3o, ÍO. 
De Magallanes id. 12, 23. 34, 35, 37, 38, 44. 
De Santa Polenciana, id. 3, 5. 
De la Victoria id. 4, 13. 

De Legaspi id. 10, lo. 
Del Beaterío id. 3. 
De Anda id. 1. 

Quedan algunas otras que designar; pero 
bastará esta indicación para que sus dueños 
no lo echen en olvido. 

E l público sabe bien cuan oportuna es la 
observación y le rogamos nos dispense no 
haberla hecho hace algunos meses, pues entre 
los sumideros denunciados los hay que pre
sentan de tiempo inmemorial el asqueroso 
aspecto de un lodazal. 

Si después de tan cariñoso aviso continua
sen en el mismo estado; sería cosa de emigrar 
de esta Capital. 

No ha muchos dias que un amigo nuestro 
ha sido víctima en la calle de Magallanes 
de una escupidura de buyo arrojada desde 
lo alto de una ventana por una boca indis
creta y poco pulcra que le puso en asqueroso 
estado y dió motivo á que nuestro amigo arru
gado el entrecejo y alterada su pacífica bilis, 
formase un concepto poco ventajoso de los 
vecinos de la casa. 

Anteayer mismo retirándose del paseo la 
comunidad de PP. Recoletos por la calle 
de Cabildo, fué vaciado sobre uno de ellos 
el líquido contenido en un gran jarro, en
suciándole el hábito y calándole como es 
consiguiente hasta la piel. Hecho tan escan
daloso tuvo lugar en una casa ftvnte á la 
Catedral, asilo perenne por cierto de una 
lurba de chiquillos descamisados que han to
mado y toman por teatro de sus diversiones 
el álrio de tan santo lugar. 

Creemos impropio de aquellos alrededores 
la clase de vecinos que con pretexto del ser
vicio de la sacristía y tiendas 'le calendería se 
han establecido en la manzana del frente de 
aquella, siendo tan numerosa de poco th mpo 
á esta parte, que impide muchas veces el 
tránsito de la acera. 

D. Enrique Arroyo se nos ha presentado 
suplícánduiiüs hagamos presente el error pa
decido en la suscricion para los menores del 
Teniente D. Rafael Osete y Díaz, pues d< nde 
dice D. Enrique Arroyo 1 peso, ha debido 
decirse 2 pesos. Timemos que hacer una acla
ración, cual es, que esta y otras equivocacio
nes rectificadas ya, son debidas al escribiente 
encargado de remitir la lista de los suscritos; 
pero de ningún modo á esta redacción. 

E l vapor inglés, foude;ido ayer tarde ha 
sido portador de la conespundencia de E u 
ropa, pero hallándose en prensa las plai as 
de este número cuando llegó aquella á nuestras 
manos, dejamos para el de maíianu la re
seña general de noiicias. 

Por la via de la Habana dan estensas no
ticias de la desventuradísima república me
jicana. Supónese que los Sres. Juárez y Ocampo 
se opusieron al resto del gabinete sobre ad
mitir el enganche de 3,000 hombres en los 
Estados-Unidos. Refiérese además que en Ve-
racruz se había firmado una convención ce
diendo á perpetuidad á los americanos el paso 
por Tehuantepec y el derecho de hacer el 
ferro-carril del Pacífico por territorio de la 
república, pudiendo en ambos casos desem
barcar y mantener allí fuerza armada, en 
cambio de lo cual se darían á Juárez 6,000 
hombres por los Estados-Unidos para resta
blecerlo en el poder. 

Dice un periódico de la Habana que ar
ranca el alma la lectura de la correspondencia 
de Méjico. E l país parece cada dia mas an
sioso de una intervención europea de acuerdo 
con los Estados-Unidos: solo ahí vé su salva
ción, sin embargo de que, como dice un cor
responsal muy sensato, seria difícil que aun 
en ese caso lograse Méjico constituirse sin 
que los Estados de la frontera se unieran 
para formar bajo Vidauri una nación inde
pendiente. 

E l 9 de Junio último habían llegado á 
Kingston (Jamáica) los cónsules de Francia, 
España é Inglaterra en Santo Domingo, quie
nes habian tenido que abandonar el país á 
causa de una cuestión desagradable con aquel 
gobierno. Parece que el nuevo presíd. nte de 
la república había reputado el papel-moneda 
emitid.1 durante la administración de BAEZ, 
medida contra la cual prolesiaron solemne
mente todos los cónsules éstranjerus, escepto 
el de los Estados-Unidos. El gobierno domi
nicano rehusó perentoriamente atender á las 
reclamaciones de los cónsules estranjeros, en 
vista de lo cual pidieron estos sus pasaportes, 
que les fueron también rehusados, poniéndo
seles así en el caso de abandonar el país sin 
formalidad alguna. Los tres se proponían mar
char á Europi para informar de lo ocurrido 
á sus respectivos gobiernos. 

ú 
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Los ferro-carriles de Sevilh á Jerez y de 

Puerto-Real A Cádiz van A ponerse en es-
plotacion muy pronto. En la primera línea, 
que consta de 104 kilómetros, se hallan com
pletamente acabadas las obras en 100 kiló
metros, y solo falta terminarlas en los cuatro 
restantes, comprendidos entre el campo de 
la feria de Sevilla y el puente del Guadaira, 
donde no ha sido posible trabajar por no 
haberse resuelto hasta muy poco tiempo hace 
Ja cuestión del punto en que habia de si
tuarse la estación. Entre los pueblos de Las 
Cabezas y Lebrija, en una longitud de 20 
kilómetros, se está levantando la altura de 
los terraplenes, por haberlo aconsejado así 
el nivel á que llegaron las aguas en las úl
timas inundaciones; pero esta operación, que 
se sigue con gran actividad, quedará termi 
nada dentro de poquísimo tiempo, para em
pezar inmediatamente á sentar rails. 

Un periódico dice lo siguiente: 
«En Francia se nota el extraordinario fe

nómeno de que la población creció propor-
cionalmente mucho mas durante las guerras 
destructivas del primer Imperio, que en la 
paz de los años posteriores. La mortandad 
anual es de 850,000 personas.» 

Esto que el periódico aludido llama ex
traordinario fenómeno es un hecho que ad
mite la ciencia estadística, por lo muy repe
tido y comprobado, casi como regla general. 
Las guerras esteriores y aun las intestinas 
cuando son cortas y las hambres (ejemplo 
Irlanda) pocas veces según la historia, han 
traido por consecuencia, de dos siglos á esta 
parte, la disminución del número de habi
tantes. 

De Zurich escriben á Las Novedades el 12 
de Agosto lo que sigue: 

«Enfrente del hotel Baur, en que se hallan 
alojados los plenipotenciarios de Austria y Fran
cia, hay un jardín público (Bangarten) con 
un gracioso edificio, desde el que se domina 
el lago de Zurich, que, si bien no es de los 
mayores, es uno de los mas bonitos de Suiza. 

»£n este edificio, que se iluminó después 
con sencillez y gusto, comieron, invitados por 
el Consejo de Estado cantonal, los diplomá
ticos reunidos en esta ciudad para tratar de 
la paz. Treinta y seis pi-rsonas asistieron al 
espléndido banquete, que duró desde las seis 
de la tardo hasta las diez de la noche. 

«Ademas de las principales autoridades ci
viles y militares del cantón, asistió una di
putación del Consejo federal, ó sea poder eje
cutivo de la Confederación suiza, que se com
pone de siete miembros. No es preciso en
trar en minuciosos detalles acerca del puesto 
respectivo que los plenipotenciarios ocupa-
tan en la mesa. El Consejo de Estddo se con
formó con las reglas mas eslrctas de la eti
queta diplomática. Su presidente, Mr. Dubs, 
tuvo á su derecha al conde Colloredo, mi
nistro de Austria; á su izquierda al Barón 
Bóurqueney; enfrente suyo al vicepresidente 
"del Consejt) federal, quien puso á su derecha 
íil representante del Piamonte, caballero De-
sambrois. 

• Me. Dubs brindó el primero por la paz, 
y dió las gracias por la honra dispensada 
á Zurich, eligiéndola para la reunión diplo
mática. E l conde Colloredo contestó en nombre 
de sus cólegas, en términos bastante genera
les y vagos, estos dos brindis fueron pronun
ciados en alemán. Luego brindó en francés 
el vice-presidente del Consejo federal, el cual 
ya estuvo mas preciso é intencionado, ha
ciendo votos por una paz duradera y prove
chosa, no solo d las partes direclamenle intere
sadas en ella, sino á los países circunvecinos. 

f Este brindis no obtuvo respuesta. 
«El lü habrá banquete en casa del barón 

Bóurqueney, en celebridad de la fiesta de Na
poleón, y misa solemne en la capilla cató
lica. Tal vez la condesa Colloredo, que llegó 
ayer de Yiena, dé también alguna tiesta en 
sus habitaciones. 

«Entretanto, la conferencia, si es lícito 
llamarla así, no avanza en sus trabajos; desde 
el 8 no ha habido sesión. Hay en verdad 
conversaciones (pourparlers); pero que no han 
dado todavía materia á un protocolo 

«Según parece, los plenipotenciarios de 
JFrancia y Cerdeña esperan nuevas instruc
ciones. Hay, en efecto, entre otros, dos puntos 
de difícil solución, en los que parece que el 
Emperador de los franceses vacila. Es el uno 
la cuestión de los Ducados; el otro, la Con
federación.» 

Hemos recibido del Sr. Secretario del Casino 
para su publicidad, el siguiente anuncio. 

«La Junta de Gobierno ha acordado que el 
dia de la tiesta de la naval de Binondo se 
halle preparado el local que ocupa la Sociedad, 
para recibir á las familias do los Sres. sócios; 
los que podrán llevar á sus niños de menor 
edad, según costumbre de años anteriores. 

'Los que deseen billetes de convite, pueden 
solicitarlos en la forma que previene el Re
glamento.=El Secretario de turno.=Eytier.» 

VARIEDADES. 
Dice un periódico que el gobierno ha em

pezado á distribuir entre algunas provincias 
el guano traido de América, y que en Gerona 

se ha dado, con el objeto de practicar va
rios ensayos, á la gran escuela que existe en 
dicha provincia y á diferentes agricultores 
particulares. 

Suponemos que se alude á las muestras de 
los grandes depósitos de guano natural que 
hace mucho tiempo se dijo hablan sido des
cubiertos en algunos cayos inmediatos á la 
isla de Cuba, y cuyos resultados, según las 
primeras pruebas, fueron poco ó nada sa
tisfactorios; por cuya razón habia caido en 
el olvido un descubrimiento que en su prin
cipio se calificó de una gran riqueza. 

REMEDIO r o v n i v I.AS AIOSCAS. - E l que quiera 
ahuyentar estos insectos importunos, puede 
hacerlo valiéndose del aceite de laurel, cuyo 
olor no pueden ellas soportar, ó bien sahu
mando las habitaciones con calabacillas sil
vestres, especie de planta cucurbilácea á cuyo 
fruto suelen llamar en España melones del 
diablo, porque cuando está maduro, despide 
las pipas con fuerza y á larga distancia. Este 
fruto se seca, y se quema en unas brasas. Las 
moscas desaparecen, ó mueren. Mientras dure 
la iumigacion, deben quitarse de las habita
ciones los pajarillos ú otros animalitos do
mésticos, y también salirse las personas, para 
evitarse dolores de cabeza. 

ESPAÑOI.F.S V AMERICANOS LAUREAPOS. — E n IOS 
exámenes generales que celebró últimamente 
la Escuela superior de Comercio de París, re
cibieron «diplomas de capacidad» los alum
nos don José González, natural de Albalate 
del Arzobispo, (España), don Pablo de Mier, 
de San Lúcar de Bdrrameda, (id.), don Ma
nuel de la Torre, de Santiago, (Cuba), y don 
.luvenal Soruco, de Valparaíso, (Chile). 

REMEDIO CONTII V EL COLERA, LA DISENTERIA, ETC — 
Es un deber de humanidad el Vulgarizar cuan
tos remedios pueden contribuir á disminuir los 
males y sufrimientos de nuestros semejantes, 
sobre todo cuando estos remedios están al al
cance de todo el mundo. Tal es el que, in
ventado y ensayado ventajosamente por el doc
tor Roux, contra todas las afecciones gastro
intestinales, goza hoy de la mas grande acep
tación en París, y "cu toda la Francia. Co
piemos textualmente la receta, que es lo mejor: 

«Tómese: Eler sulfúrico. . . 30 partes. 
«Azúl're sublimado. . . . 1 partes. 
»Agítese ó menéese bien el frasco cada vez. 
»Se tomarán 5 ó 6 gotas en medio vaso 

de agua de Seltz ó de agua fria, azucarada ó 
sin azucarar, de cuarto en cuarto de hora, hasta 
que cesen los vómitos v la diárrea. General
mente al cabo de 4 ó B horas, las colerinas 
ceden al uso del agua etérea. Los vómitos y 
las diarreas rebeldes, sea cualquiera la causa 
que los haya producido, se contienen las mas 
veces; y siempre sufren, bajo su múltiple ac
ción, notables modificaciones.» 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE A Y E R . 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para su destino, vapor de guerra ruso As-

cold. su comandante el capitán de navio Oun-
kauskey, con 400 individuos de tripulación. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Joló, Zamboanga é Iloilo, bergantin-go-

leta núm. 22 Bella Francisca, de 165 toneladas, 
su capitán D. Antonio Corro, en 41 dias de 
navegación, tripulación 25, con 1300 picos 
de concha, 300 id. de balate, 2 cajones de 
nido y 1 id. de carey: consignado á D. Juan 
Berrea, y de pasageros D. José Rodríguez, 
Teniente'de E . M. con su señora y 5 hijos; 
D. Lorenzo Guinacaran, Teniente del Regi
miento núm. 1; D. Juan Sánchez, id. del 
núm. 2; D. Hilario Ramos, id. 2." de Cara
bineros de Real Hacienda; G soldados del 
Regimiento núm. 2, 2 id. del núm. 1, 29 
chinos y D. Yictor Oms, y de trasporte 3 
presos con oficio para la Real Audiencia y C 
cautivos. 

De Misamis, id. id. núm. 136 iV. Suerte, 
en 40 dias de navegación, con 516 picos de 
abacá y 30 tinajas de aceite: consignado á 
D. Guillermo Osmeña, su patrón Fermín San 
José. 

De Leite, id. id. núm. 37 San Juan, en 24 
dias de navegación, con 1600 picos de abacá, 
370 id. de cueros y 130 marquetes de azúfre: 
consignado á D, Francisco Reyes, su capitán 
D. Ambrosio Basagoite, y conduce 9 quintos 
con oficio para el primer Gefe del núm. 6. 

De Subic, !d. id, núm. 31 Catapusan, en 
25 dias de navegación, con 4600 picos de 
azúcar, 100 id. de abacá y 20 id. de cueros: 
consignado á los Sres. Aguirre y Compañía, 
su capitán D. Santiago Achabal, y conduce 5 
presos con oficio para la Real Audiencia, y 
de pasagero el M. R. P. Fr. Faustino CorraL 

De Iloilo, id. id. núm. 37 Moleña, en 23 
dias de navegación, con 2930 picos de azúcar 
y 180 id. de sibucao: consigmidoá D. Severo 
Tuason, su patrón Francisco Martin, y de pa
sageros D. Antonio Alson y 3 chinos. 

De Cebú, id. id. núm. 59 Santa Filomena, 
en 34 dias de navegación, con 1103 picos 
de azúcar, 369 id. de abacá, 9 id. de cueros 
y 4400 rajas de leña: consignado á D. Gui
llermo Osmeña, su capitán D. Juan C. Ol
medo, y de pasageros 3 chinos. 

De Leite, id. id. núm. 47 Luisa Fernanda, 
en 18 dias de navegación, con 772 picos de 

abacá, 9 tinajas de manteca y 1 id. de aceite: 
consignado á D. José Carballo y Cortés, su 

Bairón Marcelino de la Cruz, y de pasagero 
. Juan Zabala. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Taal, bergantin-goleta núm. l i o So-

rorro (a) .Suevo Meieoro, su patrón Ramón Ca
brera. 

Para id., goleta núm. 206 Argoŝ  su patrón 
Andrés Agoncillo 

Para id., pontin núm. 158 Nlra. Sra. de 
Gracia, su patrón Ramón Mangubat, y de pa-
saseros 2 chinos. 

Para Masbate. goleta núm. 200 Sevcrina, sa 
patrón Manuel Francisco. 

Para Albay, bergantin-goleta núm. 39 Ca-
saysay, su capitán D. Antonio Echavarría, y 
de pasageros 2 chinos. 

Para Iloilo, id. id. núm. 12o Mariana, su 
patrón D. José C. Vázquez, y de pasageros 
6 chinos. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 28 DE OCTUBRE DE 1859. 
A las dos y media de ayer larde, zarpó 

del ancladero de la barra para su deslino, 
elj vapor ruso de guerra. 

A las cinco, la atmósfera acelajada, viento 
N. E . tlojo y mar llana. 

E l Corregidor, á las cinco y media, viento 
N. E . fresquito y mareta del viento. 

La fragata anunciada, á 10 millas Sur, 
no ha largado bandera, trae avería en los 
masteleros. El vapor ruso de guerra saliente, 
en boca chica. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera acelajada, 
viento N. E . flojo y mar llana; y en la es
piración, dos bergantines-goletas entrantes 
de provincias, próesimos á fondear en la 
barra. 

E l Corregidor, á las ocho y cuarto de esta 
mañana, un vapor entrante á 18 millas O., 
una barca y un lugre, á 12 y 6 millas Sur. 
La fragata anunciada, en boca grande, no 
ha largado bandera. 

Idem, á las nueve y media, el vapor anun
ciado, á 10 millas Oeste, es inglés trae ban
dera de correo. 

A las doce, la atmósfera despejada, viento 
N. N. E . flojo y mar llana. 

AVISOS. 

Administración general 
DE CORREOS DE FILIPINAS. 

La fragata ingesa Diana saldrá para Quins-
tnwon H 2'J 'leí actual y la de igual apareje 
y nación D. Murshall con destino á Cork H 
principi-'S de la semana entrante, según avi
sos recibid'is de ta Capitanía del puerto. 

Manila 28 de Octubre de ISPií). E l Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

Para Singapore, el sábado 29 del 
coirienle saldrá la tiari-a esp^mna S H A N G H A E ; 
recibe carga y pasageros, y la despacha 

Francisco Reyes. 1 

Para Emuy, saldrá del 5 al 10 del 
entrante el bergantín NEPTÜNO; admite carga 
y pasajeros, lo desp-nchau 

Orbeta, CucuHu y C.a 2 

Para Zamboanga, saldrá en breve 
el bergantin-goleta t L F t í M I A . lo despacha 

Joi-é M. Soler. ^ 

REVISTii PE^SlMR-ULTMMttA 
B E 

CAMINOS D E H I E R R O , T K L E G R A F O S , N A V E 
G A C I O N E I N D U S T R I A . 

PERIÓDICO ECONÓMICO, MERCAKTIL É I N D U S T I l U L . 

Las principales secciones de la Revista son; 
Sección Oficial de caminos de hierro, te légra

fos, naveg'cidn é industria. 
Sección Económica, Financiera y Estadistica del 

comercio, industria y viis de comunicación. 
Sección Técnica. Esludios facuitíitivos sobre 

la construcción, conservación y esplotacion de 
las obras de la industria pública. —Piesúnun 
de las sesiones de las sociedades científicas en 
cuanto interesa á la economía en la produc
c ión,—Invenciones . 

Sección Mercantil. Memorias oficiales del es
tado de las sociedades de crédito é industria
les.—Examen y c-ilcuios sobre la situación y 
porvenir de las empresas. — Prospectos de com
pañías. — Precios de jornales y materiales de 
construcción. 

BOLETÍN DE ACCIONISTAS que enumera las emi
siones de empréstitos nacionales, provincia es 
ó de compañías, y los cupones, dividendos, 
repartos y cang-os de títulos llamados á realizar. 

SUBASTAS de servicios con el Estado, las pro
vincias ó compañías industriaifs. 

REVISTA DE LA BOLSA, con la cotización de 
los fondos públicos de Madrid, Barcelona, la 
U'bnna y París. 

Crónica de las empresas públicas y de las 
sociedades de cré lito é industriales en la Pe
nínsula y Udramar.—Noticias de los proyectos 
y adeiHnfns de las mismas. 

Biografía. 
Boletín de anuncios, en que se induven todos 

los de las sociedades de crédito y empresas 
mercantiles é industriales; los estados de .«¡j 
tuacion de las compañías y los productos 
los caminos de hierro, rios y canales navef>a, 
bes. Lus anuncios que se insertan en 681' 
BOLETÍN obtienen un éxito singular por ded¡ 
carse a un público especial que interesa « 
aprovecha su lectura. 

Ri primer número de cada mes publica una 
REVISTA ECONÓMICA en q u e se señalan los prin. 
cipales acontecimientos del m e s anterior 
tii-iien relación con el comercio, la industria 
tas vias de comunicación; una REVISTA T é ^ f J j 
en q u e se aprecian los últimos ade antos indus 
tríales: una REVISTA FINÁNCIEBA en que se pre^ 
senla la s¡tuncion de los negocios públicos, J 
una REVISTA MERCANTIL que sirve de guia en sus 
contrataciones á la^ compañías, contratistas v 
comerciantes de minerales y metales. 

NOTA. Queriendo dar á conocer los medios 
mas adelantados de comunicación que tiene | j 
Penínsu'a y las Anti 'as se está preparando un 
Anuario de caminos de hierro y de telégrafos ekc. 
trieos de España, Portugal y de la isla de Cuba. 
C O M I S I O N P E N I N S U L A R - U L T R A M A R ! \A 

La COMISIÓN tiene u n a sección destinada ó 
negocificiun de efectos p ú b i c o s , y otra á la (|e 
minerales, metal s y maquinas. 

Negociaciones de efectos públicos. 
INFORMA sobre el estado y porvenir de \^ 

sociedades de crédito, mercantiles é indus
triales; 

REPRESENTA á los suscriloros de la Revista en 
las juntas generales de accionistas; 

ACONSEJA la elección de valores y advierte 
la ('pnrtuniilad de comprar, vender ó retener 

REALIZA canjees y conversiones de títu os' 
depósitos de cf.'ctos púb icos, cobranzas de 
cupones, dividendos y iquidaciones; 

COMPKA, VENDE 1 DESCUENTA toda clase de 
fondos públicos. 

Todas 'as operaciones se hacen por agentes 
ó corredores de bolsa. 

Negociación de minerales, metales, máquinas y 
material de construcción. 

INFORMA sobre los precias corrientes del dia 
y os probab es inm díalos; 

COMPRA Y VENDE por cuenta de compañías de 
crédito, sociedades industriales, ingenieros y 
fabricantes. 
•'lo. Rs j./n Jo f'fin 0">ndL!¿r Ijí R'OíHínv rift'' l 

La correspondencia se dirigirá: 
A don M'inuel Pérez y Durán, secretario dek 

Comisión Peninsular-Ultramarina, calle del Sordo, 
núm. 51. MADRID. 

N O T A . Esta comisión informa si bre lodo 
lo concerniente, á IH E S P O S I C I O N PENII-
S U L A R - U L T R A M A R I N A de m 2 , y r u 
senta desde h'-y a los esposílores. como l o t o 
en la esposicion agrícola de -1857. 

Se admiten suscriciones en la imprenta 
Boletín oficial'á razun de 6 pesos por año. 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N. MOLINA. 
Para el lúnes 51 del prisente, de siete jí 

media á n u e v e de su noche (si el tiempo lo 
p-rmite) venderé sin reserva varios muebles y 
ef dos, tales como pupitres, sillas de diferefr 
tes ciases, l u e S d S p a r a varios usos, lámpiras 
y quitiqués, u n a partida de bonitos cuadros 
pintados al óleo, u n a buena prensa para copinf 
con su libro, u n a partida de larga-vistas, otra 
i d . de estuches matemáticas y otros muclios 
efectos, carruages y caballos. 5 

El Sr. D. Pedro Pelletier, ingeniero 
maquinisla nuevam ule ebtabiecidu eu cate pai-'t 
tiene el h o n o r de ofrecer sus servicios a líS 
personas q u e gusten confiarle sus obras, diclw 
sri i . jr puede hacer eu su taller con toda W" 
guridad y garantía, prensas para prensar abatí 
y bu tos de tabacos etc. etc. esta se llama BielSi 
es de nueva invención, y de los mas econó
micos posible, en vista que se l a puede Jwcfif 
trabajar c o n .un.solo caballo ó carabao ŷ 1} 
esto se puede prensar de ^ 0 á 200 bultos" 
dia, de un pico cida bulto, en el mismo ta'^ 
dicho señor recibirá órdenes para hacer ná' 
quinas p a r a coser y retinar a zúca r , baceta111' 
bien centrifugios a s í mismo que toda ciase ile 
maquinaría de vapor, y otros, recibe tam
bién obras do buqutíS.= Piazueia del teatro^8 
Binondo. 29 

Asiento del impuesto de 
carruages, calesas, caballos y carros de estram '̂01-

ILibiendo anunciado por medio del B o ^ 
oficial en tres números consecutivos qu^ 'üS día 
"lueños de los carruages de alqui-er tuvie-'^ rer 
la bondad de concurrir á l a oficina del iiai 
suscribe, trayendo consigo las papeletas 
haber satisfecho el 2.' tercio del impuesto / 
ia de numeración que les hubieran sido Djl 
brados por la Subdeiegacion anteríorment^ COl 
para el arrog o que se esta haciendo en & "*! cae 
dron general, y no habiendo comparecido ^ 
mayor parte de los propietarios dueiIos «tó jS % 
espresad.is carruages á esta invitación: Se,"j 
por último término de hoy a1 51 ü c l que. ^Plfj 
en la inte igeiicia que el que asi no lo verifica 
e parara e l perjuicio que hubiesd mgar. .t 

Calzada de S. Sebastian y Octubre 26 ü 
1859. = E l asentista, Francisco de Ojeda J 
López ¿ 
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M A N I L A : ^ 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, Bd*10 
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